
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 2276 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  

Demandada MARIA FERNANDA  MANTILLA ORTEGA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00366-00 
 
 
En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte 
ejecutante,  mediante  el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso 
ejecutivo, seguido contra MARIA FERNANDA MANTILLA ORTEGA, por pago total 
de la obligación.  
 
Igualmente, solicita el desglose del pagaré  base de la ejecución.  
 
El  Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  
461 del  C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación.   

 
2. Cancelar  el título valor  base  de  la  ejecución. 

 
3. Levantar las medidas preventivas. En tal sentido, ofíciese, previa revisión de 

solicitud de remanentes. 
 

4. Una vez se halle ejecutoriado el auto mediante el cual se puso fin a la 
presente actuación, desglosar el pagaré que sirvió como recaudo ejecutivo,  
en la forma y los términos del artículo 116 del C.G.P., cumplido lo cual 
entréguesele a la  demandada, dejando constancia en él los motivos de la 
terminación del proceso y  carta de instrucciones.  

 
5. Archivar el expediente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 (firma electrónica) 
 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21e41939e1e89b66730742cdf87127c6fc00d6ac078240cdeeabe2cad6d0d0ae
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO No. 2277 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante CREZCAMOS S.A. 

 Demandados YURLEY ACOSTA ORTIZ y MARIA YASMIN 

ACOSTA ORTIZ 

   Radicado 54-498-40-53-001-2019-00615-00 

 
 
Vencido el término de inclusión en el Registro Nacional de Emplazados, se dispone 
designar al  doctor JESÚS EMILIO CARRASCAL SALAZAR, correo electrónico 
abogdojesusemilio@gmail.com, como Curador Ad-litem de la demandada, MARIA 
YASMIN ACOSTA ORTIZ, para que la represente dentro del presente proceso, de 
conformidad con lo señalado en el art.48, numeral 7º del C.G.P., haciéndosele saber 
que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN. 
 
Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente  auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 
 
La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO para lo antes dispuesto, conforme 
lo prevé el artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer la manifestación 
de aceptación y solicitar el link del proceso para que proceda a cumplir con el 
encargo. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29edd8aed09770b499abde41dd8ecc186015a033da82822be3239b5c0b499d7c

mailto:abogdojesusemilio@gmail.com


Documento generado en 18/10/2022 04:33:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 2266 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada ROSALBA BAYONA AMAYA 

 Radicado 54-498-40-53-001-2019-00907-00 
 
 
En atención al  escrito allegado por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta 
que por error en el auto No. 1964 proferido  el 12 de septiembre del  año en curso, se indicó 
en la parte motiva como en la parte resolutiva, que el auto del mandamiento de pago se 
había proferido el 13 de enero de 2019,  siendo la correcta trece (13) de enero de 2020.   
 
Como consecuencia, se tiene para todos los efectos legales que  la fecha correcta en que 
se profirió el auto del mandamiento de pago es el 13 de enero de 2020. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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E jecut ivo  S in g ula r  
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CONSTANCIA SECRETARIAL :  En Ocaña, Norte de Santander a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil  veintidós (2022), e l 
suscr i to Oficia l  Mayor deja constancia del memoria l  a l legado por e l 
apoderado judicial  de la parte demandante visib le a fo l io 014 del expediente 
digi ta l , en el  que manif iesta su intención de reti rar la demanda.    
 
Al  despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.   
 
(Firma electrónica)  
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA  
Oficial Mayor 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de dos mil  veintidós (2022)  
 

Auto No 2290 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Metrogas S.A E.S. P  

metrogas@metrogassaesp.com  

Apoderado Diego Mauricio González Villamizar 
diego.gonzalez@metrogassaesp.com  

Demandado Rosa Del Roció Espinoza 

Radicado 544984003001-2020-00540-00 

 

Visto el  escr i to que antecede, mediante el  cual e l mandatar io judicia l , 

sol ici ta e l  reti ro de la demanda, e l  despacho por ser procedente lo pedido 

accede a el lo, en apl icación de lo d ispuesto en el  artículo 92 del Código 

General e l  Proceso. 

  

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no ha sido 

noti f icado al  demandado; este despacho no encuentra óbice que así lo 

impida y por ende accederá al  retiro de la demanda; no obstante, como 

dentro del presente proceso ya fueron decretadas medidas cautelares ta les 

como el embargo de retención de sumas de dineros en entidades f inancieras 

mediante proveído del 25 de enero de 2021, esta dependencia judicia l 

procederá al  levantamien to de las mismas condenando al  pago de per ju icios 

al  demandante y en favor del demandado, ta l  como lo indica la norma 

precedente y que serán f i jadas según lo indica el  artículo 283 del mismo 

estatuto procesal. 

 

No se ordenará la devolución y entrega de ane xos de la demanda por cuanto 

la misma fue presentada en forma vir tual.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  ACCEDER AL RETIRO  de la demanda, conforme lo sol ici tó la 
parte actora y su mandatar io judicia l .  
 
SEGUNDO :  NO  habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO:  CONDENAR  en per ju icios a la parte demandante, en favor de la 
demandada, cuya regulación se sujetará a lo previsto en el  art ículo 283 del 
Código General del Proceso. 
 

mailto:metrogas@metrogassaesp.com
mailto:diego.gonzalez@metrogassaesp.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


E jecut ivo  S in g ula r  
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CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
al  inter ior del presente trámite. Líbrense los oficios respectivos  
 
QUINTO: ARCHIVAR  e l  expediente previa cancelación de su radicación.  
 
SEXTO :  La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  
Artículo 111 del Código General del Proceso  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6959768b5298b145810749f918ad2cb69bf918f9885677dc673123424eae0a02
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 
 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO No. 2279 
 

Proceso DECLARATIVO - PERTENENCIA 

Demandante GUSTAVO FRANCO GUERRERO  

 Demandados RODOLFO NAVARRO BARBOSA Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

   Radicado 54-498-40-53-001-2021-00290-00 

 
 
Vencido el término de inclusión en el Registro Nacional de Emplazados, se dispone 
designar al  doctor JUAN CARLOS CORONEL PAREDES, correo electrónico: 
juankarlos311092@gmail.commailto:abogdojesusemilio@gmail.com, como Curador 
Ad-litem de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS,  para que los represente 
dentro del presente proceso, de conformidad con lo señalado en el art.48, numeral 
7º del C.G.P., haciéndosele saber que el nombramiento es de FORZOSA 
ACEPTACIÓN. 
 
Líbrese la comunicación respectiva, remitiendo el presente  auto al correo que 
aparece en el SIRNA. 
 
La COPIA del presente auto, servirá de OFICIO para lo antes dispuesto, conforme 
lo prevé el artículo 111 del Código General del Proceso. Sirva hacer la manifestación 
de aceptación y solicitar el link del proceso para que proceda a cumplir con el 
encargo. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 2265 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado CRISTO HUMBERTO ARENGAS PACHECO 

 Radicado 54-498-40-53-001-2021-00559-00 

 
 
En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta 
que por error involuntario en el auto No. 1870 proferido el 1º de septiembre del año en 
curso, se indicó en el numeral primero de la parte resolutiva, SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, en contra del demandado GUSTAVO MENESES, siendo lo correcto en 
contra del demandado CRISTO HUMBERTO ARENGAS PACHECO, se procede hacer 
la corrección.  
 
En consecuencia, se tiene para todos los efectos legales SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION en contra del demandado CRISTO HUMBERTO ARENGAS PACHECO, 
conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de diciembre 
de 2021. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de Octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2285 

Proceso Divisor io 

Demandantes 

Said Alonso Arenas Torrado CC.  72171350,  
sa7388106@hotmail.com 
Sandra Paola Arenas Torrado CC. 1129579996, 
sandra.arenas@melexa.com 

Erika Johanna Arenas Contreras CC. 1002186624 
erikaarenas@uninorte.edu.co 
Carlos Andrés Arenas Contreras CC. 1005663917 
carlosarenaass@gmail.com  

Apoderado Henry Solano Torrado CC No 13.357.213 

henrysolanot@hotmail.com  

Demandados 

Rosario Arenas De Parra CC No 36.528.156  

Elvinia Arenas Vargas CC. 27.614.186 

German Arturo Arenas Vargas CC.  5.407.874 

germanarturo1959@hotmail.com  

Hilda María Arenas Vargas CC. 27.613.683 

hildamarenavargas@hotmail.com  

Jesús Emel Arenas Vargas CC. 5.407.513 

Nancy Alcira Arenas Vargas CC No 27.614.529 

Pedro Nel Arenas Vargas CC. 13.356.742 

Yolanda Gutiérrez De Arenas CC. 27.763.936 

liliana.arenas3009@hotmail.com  

Claudia Angélica Arenas Gutiérrez CC. 52.055.818 

caag220605@hotmail.com.ar   

Leidy Liliana Arenas Gutiérrez CC.   37.338.724 

liliana.arenas3009@hotmail.com   

Marcela Yohana   Arenas CC. 37.333.981 

Sandra Milena Arenas Gutiérrez CC. 63.507.198 

samag75@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00321-00 

 
 

En atención a las sol ici tudes de aporte  de dirección electrónicas y físicas 

para noti f icación personal de los demandados Hi lda María Arenas Vargas, 

German Arturo Arenas Vargas, Yolanda Gutiérrez de Arenas, a l legado por 

e l  apoderado judicia l  de la parte demandante visible a fo l ios 017 a 018 del 

expediente digi ta l ; como quiera que dicho pedimento es ajustado a la ley, 

este despacho accede de manera favorable a la sol ici tud incoada y se 

autor izara al demandante para que noti f ique a la d irecciones aportadas en 

los términos indicados en el  artículo 8 y SS de la ley 2213 de 2022 en 

concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P . 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

mailto:sa7388106@hotmail.com
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2286 

Proceso Divisor io 

Demandantes 

Said Alonso Arenas Torrado CC.  72171350,  
sa7388106@hotmail.com 
Sandra Paola Arenas Torrado CC. 1129579996, 
sandra.arenas@melexa.com 
Erika Johanna Arenas Contreras CC. 1002186624 

erikaarenas@uninorte.edu.co 
Carlos Andrés Arenas Contreras CC. 1005663917 
carlosarenaass@gmail.com  

Apoderado Henry Solano Torrado CC No 13.357.213 
henrysolanot@hotmail.com  

Demandados 

Rosario Arenas De Parra CC No 36.528.156  

Elvinia Arenas Vargas CC. 27.614.186 

German Arturo Arenas Vargas CC.  5.407.874 

germanarturo1959@hotmail.com  

Hilda María Arenas Vargas CC. 27.613.683 

hildamarenasvargas@hotmail.com  

Jesús Emel Arenas Vargas CC. 5.407.513 

Nancy Alcira Arenas Vargas CC No 27.614.529 

Pedro Nel Arenas Vargas CC. 13.356.742 

Yolanda Gutiérrez De Arenas CC. 27.763.936 

Claudia Angélica Arenas Gutiérrez CC. 52.055.818 

caag220605@hotmail.com.ar   

Leidy Liliana Arenas Gutiérrez CC.   37.338.724 

liliana.arenas3009@hotmail.com   

Marcela Yohana Arenas CC. 37.333.981 

Sandra Milena Arenas Gutiérrez CC. 63.507.198 

samag75@hotmail.com  

Apoderado 
Carlos Andrés Pacheco Jaime 

carlosandrespa02@hotmail.com 

Radicado 544984003001-2022-00321-00 

 
Mediante auto No 2057 adiado del veinte (20) de septiembre de 2022, este 
Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 
demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  
 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el 

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demanda da no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

contestación de demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Por consiguiente, como quiera que los yerros NO fueron subsanados por e l 
demandado, téngase por NO contestada la demanda y por ende dar 
aplicabi l idad al  artículo 97 del ib idem.  
 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
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R E S U E L V E :  

 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  contestación de demanda presentada por los 
demandados señores CLAUDIA ANGÉLICA ARENAS GUTIÉRREZ, 
YOLANDA GUTIÉRREZ DE ARENAS, LEIDY LILIANA ARENAS 
GUTIÉRREZ, MARCELA YOHANA ARENAS Y SANDRA MILENA ARENAS 
GUTIÉRREZ  a través de apoderado judicia l  Dr. Carlos Andrés Pacheco 
Jaime, conforme las consideraciones del presente proveído. Déjense las 
constancias de r igor. 
 
SEGUNDO:  TENGASE por no contestada la demandada de los señores 

CLAUDIA ANGÉLICA ARENAS GUTIÉRREZ, YOLANDA GUTIÉRREZ DE 

ARENAS, LEIDY LILIANA ARENAS GUTIÉRREZ, MARCELA YOHANA 

ARENAS Y SANDRA MILENA ARENAS GUTIÉRREZ  conforme a lo indica en 

artículo 97 del C.G.P 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, dieciocho (18) de octubre dos  mil veintidós (2022) 

AUTO Nº 2280 

 

 

BANCO DE BOGOTÁ  a través de apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva en contra 

SERVICIOS Y SOLUCIONES MOVILES SAS, representada legalmente por la señora 

ROSENID SANTIAGO PORTILLO y ÁLVARO VICENTE GUTIERREZ PÁEZ,  con el fin de 

obtener el pago de las siguientes  sumas de dinero:  

a) PAGARE No. 459159294 

a) La suma de DIECISIETE MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 17.051.656), por concepto de capital insoluto 

del título valor Pagaré No. 459159294 suscrito el día 25 de septiembre de 2019. 

b) La suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 

MCTE ($ 649.606) por concepto de interés corrientes causados desde el desembolso 

del crédito efectuado el día 26 de septiembre de 2019 hasta el día 26 de mayo de  

2022. 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 10 de agosto de 2022, hasta cuando 

se satisfaga totalmente la  obligación, a la tasa máxima  legal permitida conforme el  

artículo 884 del Código de Comercio. 

b) PAGARE No. 9009341327 

a) La suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($ 87.106.628), por concepto de capital insoluto  del 

título valor Pagaré 9009341327 suscrita el día 1 de agosto de 2022. 

b) La suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($ 8.643.341), por concepto de 

intereses corrientes.  

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 2 de agosto de 2022, hasta cuando 

se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida  conforme el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se aportaron  dos (2)  pagarés Nos. 

459159294 y 9009341327, otorgados  por  el demandado a favor de la entidad demandante 

por las sumas anteriormente anotadas,  con vencimiento  el 26  de mayo y el 2 de agosto de 

2022, respectivamente.  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ  

 

Demandado 

  

SERVICIOS Y SOLUCIONES MOVILES SAS,  

ROSENID SANTIAGO PORTILLO  

ALVARO VICENTE GUTIERREZ PAEZ 

Radicado 54-498-40-03-001-2022-00394-00 

 



Así mismo, con auto de fecha primero (1º) de agosto del año  en curso, se libró mandamiento 

de pago a favor del ejecutante y en contra del demandado por los montos establecidos en la 

demanda, concernientes a capital e intereses corrientes y  moratorios de las obligaciones, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo  normado en el  Artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado,  SERVICIOS Y SOLUCIONES MÓVILES 

SAS, representada por  la   señora ROSENID SANTIATO PORTILLO y ALVARO VICENTE 

GUTIERREZ PAEZ,  fue notificado del auto de mandamiento de pago, librado el día 1º 

de agosto de 2022,  se le notificó de dicho proveído  al correo 

serviciosysolucionesmoviles@gmail.com sin que haya acatado la orden de pago, 

ni interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 

ejecutante. 

Habiéndose, tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto,  previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiéndose excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo de 

los ejecutados ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción dos pagarés, 

los cuales llenan los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello 

tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores 

impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, 

más los intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia, se fija como agencias en 

derecho la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 8.700.000.oo).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de SERVICIOS Y 

SOLUCIONES MOVILES SAS, representada legalmente por la señora ROSENID 

SANTIAGO PORTILLO y ALVARO VICENTE GUTIERREZ PAEZ, conforme lo ordenado 

en el proveído del  1º de agosto de  2022. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, fíjese como 

agencias en  derecho la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

($ 8.700.000.oo). Por Secretaría liquídense. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2294 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Efraín Antonio Hernández Mejía CC No 1.064.836.432 

Apoderado Juan Pablo Alvarino Quintero CC No 1.091.671.999 

jalverino@javeriana.edu.co   

Causante Efraín Antonio Hernández (q.e.p.d)  

Radicado 544984003001-2022-00432-00 

 

 
El  señor EFRAÍN ANTONIO HERNÁNDEZ MEJÍA  en su condición de 
heredero a través de apoderado judicia l , instaura demanda de sucesión 
causada por e l  señor EFRAÍN ANTONIO HERNÁNDEZ  (q.e.p.d), para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda junto con la subsanación alle gada en 

términos reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los enlistados en los Artículos 488 y 

489 de la misma codif icación, e l  Despacho procede a declarar abierto el 

proceso de sucesión, ordenando noti f icar a los señores LUZ KARINE 

HERNANDEZ DURÁN, LEONARDO ANTONIO   HERNANDEZ DURAN, 

DURLEY HERNANDEZ DURAN, ASTRID SAMIRA    HERNANDEZ  

MARQUEZ y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS ,  quienes se afi rman 

como herederos determinados conocidos del causante EFRAÍN ANTONIO 

HERNÁNDEZ (q.e.p.d) ,  para los efectos previstos en los Articulo 490 y 492 

del CGP, debiendo acreditar la calidad de herederos; e igualmente, emplazar 

a los herederos indeterminados y demás personas indeterminadas que se 

crean con derecho a intervenir  en la presente sucesión.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  DECLARAR abierta la sucesión intestada del causante, señor 
EFRAÍN ANTONIO HERNÁNDEZ  (q.e.p.d) , quien fa l leció en esta ciudad el  
07 de abri l  de 2022, instaurada por los señores LUZ KARINE HERNANDEZ 
DURÁN, LEONARDO ANTONIO HERNANDEZ DURAN,  DURLEY 
HERNANDEZ DURAN, AST RID SAMIRA HERNANDEZ MARQUEZ . 
 

SEGUNDO:  RECONOCER  a l  señor EFRAÍN  ANTONIO HERNÁNDEZ 
MEJÍA,  como heredero del causante EFRAÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 

(q.e.p.d). 
 
TERCERO:  NOTIFICAR  y correr traslado de la demanda y sus anexos, a los 
señores LUZ KARINE HERNANDEZ DURÁN, LEONARDO ANTONIO 
HERNANDEZ DURAN, DURLEY HERNANDEZ DURAN, ASTRID SAMIRA 
HERNANDEZ MARQUEZ ,  quienes se  afi rman como herederos determinados 
y conocidos del cujus, para e n el  término de 20 días acudan al  despacho 
para los efectos previstos en los Articulo 490 y 492 del CGP, caso en el  cual 
deberán acreditar la cal idad de herederos.  
 
CUARTO :  EMPLAZAR  a los herederos, indeterminados y demás personas 
indeterminadas que se crean con algún derecho a intervenir  en el  presente 

mailto:jalverino@javeriana.edu.co
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proceso sucesorio, conforme lo prevé el  Artículo 293 del Código General del 
Proceso, en concordancia con lo establecido en el  Artícu lo 108 ibidem, 
modif icado por e l  Artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
Por secretaría, e labórese el  correspondiente l istado emplazator io, el  cual 
deberá ser publ icado en el  Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
QUINTO :  INSCRIBIR  la presente demanda en el  Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de Sucesión. Por secretar ia procédase para el  efecto.  
 
SEXTO:  OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
para los efectos re lacionados con posibles deudas Fiscales a cargo del 
señor EFRAÍN ANTONIO HERNÁNDEZ (q.e.p.d) , una vez ver i f icados el  
inventario y avaluó de los bienes.  
 
SEPTIMO :  DARLE  a la presente demanda el trámite previsto en los Artículos 
487 y siguientes del Código General del Proceso.  
 
OCTAVO :  RECONOCER  a l  Dr. JUAN PABLO ALVARINO QUINTERO, como 
apoderado judicia l  de la parte demandante, conforme y por los términos del 
memoria l  poder a él  confer ido  
 
NOVENO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Juan Pablo 
Alvar ino Quintero , a l  correo electrónico ja lver ino@javeriana.edu.co     
 
DECIMO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se 

surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

DECIMO PRIMERO: COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el  Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL :  En Ocaña, Norte de Santander a los 
Dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil  veintidós (2022), e l 
suscr i to Oficia l  Mayor deja constancia del memoria l  a l legado por e l 
apoderado judicial  de la parte demandante visib le a fo l io 00 6 del expediente 
digi ta l , en el  que manif iesta su intención de reti rar la demanda.    
 
Al  despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.   
 
(Firma electrónica)  
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA  
Oficial Mayor 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ora lidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2288 

Proceso Resti tución de Inmueble Arrendado (Verbal 

Sumario) 

Demandante 
Fanny Pacheco Jiménez CC.  51.749.247  
yaride0000@hotmail.com  

Apoderado Juan Carlos coronel Paredes CC No 1.091.668.682 
juankarlos311092@gmail.com   

Demandado María Ilce Coronel Coronel CC No 37.324.534 

Radicado 544984003001-2022-00450-00 

  

Visto el  escr i to que antecede, mediante el  cual e l mandatar io judicia l , 

sol ici ta e l  reti ro de la demanda, e l  despacho por ser procedente lo pedido 

accede a el lo, en apl icación de lo d ispuesto en el  artículo 92 del Código 

General e l  Proceso. 

 

De acuerdo con la norma enunciada y dado que este proceso aún no se ha 

noti f icado al demandado, ni  practicado medidas cautelares; este despacho 

no encuentra óbice que así lo impida, accederá al  reti ro de la demanda.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  ACCEDER AL RETIRO  de la demanda, conforme lo sol ici tó la 
parte actora y su mandatar io judicia l .  
 
SEGUNDO :  NO HABRA lugar a l  desglose, como quiera que la presente 
demanda se presentó  y tramito  de manera digi ta l . 
 
TERCERO:  ARCHIVAR  e l  expediente previa cance lación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

Firmado Por:
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de octubre de Dos mil  Veintidós (2022) 
 

Auto No 2289 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Banco Davivienda S.A NIT 860.034.313-7 
notificacionesjudiciales@davivienda.com     

Apoderado Henry Solano Torrado CC No 13.357.213 

henrysolanot@hotmail.com       

Demandado Olga Regina Imbett Ricardo CC No 34.977.646 

olreim@hotmail.com   

Radicado 544984003001-2022-00460-00 

 

Se encuentra al  despacho a anal izar la sol ici tud de reti ro de demanda, 

presentada por e l  apoderado judicial  de la parte ejecutante visib le a fol io 

006 del expediente digi ta l .  

 

Ser ia del caso proceder al  reti ro de la demanda, sino se percatará esta 

dependencia judicial  de la respuesta emitida por la entidad bancaria de 

Bancolombia visib le a fo lio 007 del ci tado expediente, en el  cual informa la 

practica de las cautelas concerniente al  embargo de las cuentas de la 

e jecutada. 

 

En ese sentido; como quiera que las medidas caute lares decretadas ya 

fueron practicadas y/o ejecutadas en el  presente proceso; no es posible 

acceder ya han sido practicadas al  reti ro depuesto en los términos del 

artículo 92 del Código General el  Proceso ; por lo cual no se accederá a la 

sol ici tud deprecada. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  NO ACCEDER AL RETIRO  de la demanda, conforme a lo sol ici tó 
la parte actora y su mandatar io judicial .  
 
SEGUNDO :  NOTIFICAR  esta providencia conforme el artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de octubre de Dos mil Veintidós (2022) 

Auto No 2287 
Proceso Reivindicatoria de Dominio (Verbal Sumario) 

Demandante 
Wilson Carrascal Granados CC No 13.165.616 
Vigni Viviana Carrascal Ríos CC No 37.339.261 
vigniviviana@gmail.com  

Apoderado Eduardo Enrique Sánchez Herrera CC No 72.282.634 

esanchez27903@hotmail.com    

Demandado Mary Quintero Guevara CC No 37.335.005 

Radicado 544984003001-2022-00480-00 
 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda de Reivindicator ia de Dominio, 
impetrada por los señores WILSON CARRASCAL GRANADOS Y VIGNI 
VIVIANA CARRASCAL RÍOS ,  a través de apoderado judicia l , contra la 
señora MARY QUINTERO GUEVARA ;  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda al legada  junto a la subsanación en 
termino, reúne a cabal idad los requisi tos exigidos por los artículos 82, 8 4 y 
390 del C.G.P, se procederá a admiti rla conforme a lo solici tado.  
 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO:  ADMITIR la  presente DEMANDA VERBAL SUMARIA  de 
REIVINDICACIÓN DE DOMINIO  impetrada por los señores WILSON 

CARRASCAL GRANADOS Y VIGNI VIVIANA CARRASCAL RÍOS  en 
contra de la señora MARY QUINTERO GUEVARA .  
 
SEGUNDO :   NOTIFICAR  a la señora MARY QUINTERO GUEVARA ,  
conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 
del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días  
para que proceda a la contestación de la demanda ; debiendo remitir  
igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  
 
TERCERO:  DECRETAR  la inscr ipción de la presente demanda en el  Folio 
de Matrícula Inmobi l iar ia No. 270-83227 .  
 
Para ta l  efecto, se ordena comunicar e l  decreto de la presente medida a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de la ciudad, a f in de que tome 
atenta nota de la medida cautelar aquí decretada y expida a costa de la 
parte interesada, e l  respectivo fo l io donde se refle je la anotación de esta.  
 
CUARTO: DISPONER que la parte demandante, en el  término de tre inta 
días, cumpla con la carga procesal re lacionada co n la noti f icación de este 
auto a la parte demandada, so pena de tener por desistida táci tamente la 
presente actuación, de conformidad con lo estatuido en el  art. 317 del C.G.P  
 
QUINTO: DARLE a esta demanda el  trámite del proceso verbal sumario 
contemplado en el  Artículo 390 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 
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corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SEPTIMO: La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de Octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2281 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S NIT 901.128.535-8 
informacion@fundaciondelamujer.com  

Apoderado Luis Fernando Lobo Amaya CC No 13.358.677 

lfernandolobo@hotmail.com  

Demandado Felisa María Ferizola Ropero CC No 37.310.224   

Radicado 544984003001-2022-00256-00 
 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el  oficio de 

concurrencia de embargos al legado por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públ icos de la ciudad, visib le a fo l io 008 del expediente digi ta l , 

para lo que estime pertinente.  

 

008ComunicaConcurrenciaEmbargoORIP.pdf  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
  

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de Octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2282 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-

CREDISERVIR S.A.S NIT 890.505.363-6 
oficinacentro@hotmail.es  

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya CC No 88.138.279 
hectorcasadiego@hotmail.es   

Demandado Carmenza Pérez Barbosa CC No 27.766.368  

Edgar Barbosa Velásquez CC N° 13.364.837 

Radicado 544984003001-2016-00679-00 

 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el  oficio de 

concurrencia de embargos al legado por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públ icos de la ciudad, visib le a fo l io 010 del expediente digi ta l , 

para lo que estime pertinente.  

 

10ComunicacionConcurrenciaEmbargosORIP.pdf  
 
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciocho (18) de Octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2284 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-

CREDISERVIR S.A.S NIT 890.505.363-6 
oficinacentro@hotmail.es  

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya CC No 88.138.279 
hectorcasadiego@hotmail.es   

Demandado Andrea Paola Atoro Ortiz CC No 1.091.676.421  

Nelson Julio Rodríguez CC N° 88.144.027 

Breimen Albeiro Quintero Quintero CC N° 1.090.446.351 

Radicado 544984003001-2019-00083-00 

 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el  oficio de 

concurrencia de embargos al legado por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públ icos de la ciudad, visib le a fo l io 009 del expediente digi ta l , 

para lo que estime pertinente.  
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NOTIFÍQUESE 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 

 
Ocaña, Dieciocho (18) de octubre de Dos mil  veintidós (2022) 

 
Auto No 2295 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Marcela Lobo Pino 
mar-ch-77@hotmail.com    

Apoderado Nombre Propio    

Demandado Claudia Lemus Gómez CC No 60.368.566 
Luddy Esther Ortega Claro CC N° 37.328.692 

Radicado 544984003001-2022-00199-00 

 

 

Teniendo en cuenta el  oficio No.1483 al legado por el  Juzgado Segundo Civi l  

Municipal de Ocaña. Nte De Santander, emitido dentro del proceso radicado 

544984003002-2022-00516-00 ,  mediante el  cual comunican el  embargo y 

retención de los remanentes que por cualquier concepto l legaren a quedar 

dentro del presente proceso, LUDDY ESTHER ORTEGA CLARO identi f icado 

con Cedula No 37.328.692 ,  e l  Despacho accede a el lo, tomando nota del 

remanente, correspondiéndole el  primer turno. Ofíciese en ta l  sentido.  

 

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

(fi rma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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